
RESOLUCION N° f'>Q.2.¡2019
EXPEDIENTE N° 3490/2015

•��G?�de�dela O/Vaaim

Lt "J'
Buenos Aires, de oUJ1MJ de 2019.-

Visto el cambio de titularidad de contrato solicitado y

en virtud de lo establecido en los arts. 78 y 86 del R.J.N.,

SE RESUELVE:

Modificar la Resolución N° 1048/2019, dictada el 15

de mayo ppdo., en el sentido que en reemplazo del doctor Gonzalo García Minzoni, se

contrate a la doctora Romina Cecilia CAPRA con una categoría presupuestaria

equivalente al cargo de secretario de juzgado, para desempeñarse en el Juzgado

Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 3.

Regístrese, hágase saber y archívese.-

S.G.A.


